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RESOLUC ION ADI\4 I N ¡STRATIVA

C udad de N,¡éx co a I + FEB 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terrator¡al de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV f5 BIS 4
fraccioñes I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de l\¡éxico, 4 fracc¡ón lV 52 fraccjón l, y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOT-2017-2627-SOT-
1075. relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:-...-

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de agosto de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de ¡a Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de N¡éx¡co, ejerció su derecho a solicitar
la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitucióñ presuntas contravenciones en

materia ambiental (derribo de arbolado), por las actividades de obra frente al predio ubicádo en Calzada de

los Corceles número 7, Coloñia Colonias del Sur, Delegación Á¡varo Obregón la cualfue admitida mediante

Acuerdo de fecha 23 de agosto de 2017.---

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y §e informó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5

fracción Vl, is elS ¿, zs fracciones l, lll, lV, Vll¡ y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordeñamiento Territor¡al de la Ciudad de N4éxico' asi como 90 de su Reglamento ---------------

ANÁL¡SIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Enelpresenteexpediente,seanalizólanormatividadaplicableenmateriaambieñtal(derribodeárboles)'
;.;;. á Ley nmUientat de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AN'4BT-2013 ambas

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se tiene lo

siguiente:----------_

En materia arñb¡ental (derr¡bo de arbolado)

esta Entidad en Calzada de los
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autorizacióñ para poda y/o derribo de árboles, acompañada del diclamen re§pectivo y la restitución
correspondiente, sin que hasta el momento se tenga respuesta alguña.------_'__--__-_-____----_

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secrelaría de lvledio

Ambiente de la Ciudad de l\réxico, valorar y en caso de encontrar elemenlos suficientes, realizar las
acciones de inspección por cuanto hace al derribo de 6 árboles derivado de las actividades de obra, los
cuales se ubicaban frente al predio objeto de denuncia, ir¡poniendo las medidas, sañciones procedentes y la
restrtución conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de l\¡éxico NADF-001'RNAT-20'15

En virtud de lo anterior, se desprende que las activídades de obra en el predio ubicado en Calzada de los
Corceles número 7, Colonia Colonias del Sur, Deleqacrón Alvaro Obreqón, se realizó elderribo de 6 árboles
freñte al predio referido, no obstante mediante oficios PAOT-05-300/300-8465-201 7. PAOT-05-300/300-
9959/2017 y PAOT-05-300/300-719-2018, se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la
Delegación Alvaro Obregón, inforñar si el predio objeto de iñvestigacióñ cuenta con autorjzación para poda
y/o derribo de árboles, acompañada del dictamen respectivo y la restitución correspondiente, sin que hasta
el momento se tenga respuesta alguna, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de Vigilancia
Ambiental de la Secretaría de l\,,led¡o Ambiente de la Ciudad de l\¡éxico, valorar y en caso de encontrar
elementos suficientes, realizar las acciones de inspección por cuanto hace al derribo de 6 árboles derivado
de las actividades de obra. los cuales se ubicaban frente al predio objeto de denuncia, imponiendo las
medidas, sanciones procedentes y la restitución conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de lvléxico
NADF-OO1.RNAT.2O 1 5

pie, así coño 6 tocones que se presumen

sin que hasta el

Cabé señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoración de las pruebas que existeñ en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordeñamiento Territorial d; la ciudad d'e [¡éxico, 90
fracrióñ x y 94 primer párrafo der Regramento de ra Ley orgánica citada, y 327 fracción I y 403 der código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apliaación suptetoria.__________

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calzada de
los Corceles número 7, Colonia Colonias del Su r, Delegación Álvaro Obregón, se observó uñ predio
en el que se llevaban a cabo trabajos de conskucción de una obra nueva, en la acera frente al prediose conslataron 12 individuos arbóreos en fueronderribados por las acttvidades de obra.----

2. l\,4edianle oficios PAOT-05-3OO/3OO-846S-2017 PAOT-05-300/300-9959/201 7 y PAOT-05-300/3OO-
719-2018, se solicitó a la Dirección ceneral de Servicios lJrbanos de la Delegación Álvaro Obregón,iñformar si el predio objeto de ¡nvesti gacrón cuenta con autorización para poda y/o derribo deárboles, acompañada del dictamen respectivo y la restitución correspond¡enie,
momento se lenga respuesta algLt¡a._-

3 Corresponde a la Dirección Genéral de Vigilancia Ambiental de ta Sécretaria de l\¡edio Ambiente dela ciudad de ¡,4éxico, varorar y en caso de encontrar erementos sufic¡entes, rearizar las acciones deinspección por cuanto hace at derribo de 6 ár¡oles ¿eriva¿o ¿e ias á"iriJ"¿L" á"i¡*, los cuales seubicaban frente al predjo objeto de denuncia, imponiendo l;;;dd"".-";;"*s procedentes y larestitución conforme a ta Norma Ambientat paru lj cir¿a¿ ¿e lr¡ári"o ñÁoEóiji_ñi.¡nr_zot s.--___-__--
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estLrdio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-------

Exped¡cnte: PAOT-20'l7-2627-SOT-l075

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [,4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona deñunciante y a la Dirección General de
Vigilancia Ambieñtal de la Secretaria de l\¡edio Ambiente de la Ciudad de lvléxico, para los efectos
precisados en el aparlado que anlecede.-..-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo. -

de 1a Crudad de I\,4exico.---------------------------------
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento ferritorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento


